
Artículo quinto.—La Compañía, una vez adquirida, se integra 
en el Instituto Nacional de Industria como una Sociedad es
tatal de las previstas en el artículo seis de la Ley once/mil 
novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, y explotará 
el Servicio de Comunicaciones Marítimas de Interés Nacional.

La referida explotación se regirá por el contrato que al 
efecto se apruebe por el Gobierno.

La Compañía explotadora percibirá, con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado, una subvención compensadora 
del déficit que tuviera como consecuencia de la explotación del 
referido Servicio. La fijación de tal déficit se ajustará a lo 
establecido en el contrato.

Por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones se fija
rán las condiciones técnicas y la política general de explota
ción del Servicio.

Artículo sexto.—Si la Comisión optase por la compra de 
activos, se actuará en la forma siguiente:

Uno La Comisión elevará las propuestas necesarias de ad
quisición y, en su caso, flete de los buques, así como de los 
elementos precisos para la explotación del Servicio, incluido 
el personal utilizable para aquél.

Dos. Todos los elementos a que se refiere el apartado ante
rior se aportarán a una Sociedad, ciento por ciento de participa
ción estatal, cuya creación se propondrá al Consejo de Mi
nistros.

Articulo séptimo.—Por el Gobierno se tomarán las medidas 
oportunas para garantizar la continuidad del Servicio de Comu
nicaciones Marítimas de Interés Nacional, a partir de uno de 
enero de mil novecientos setenta y ocho.

A estos efectos, la Delegación del Estado en la Compañía 
6erá el órgano encargado de proponer las medidas correspon
dientes y aplicarlas, en su caso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En el plazo máximo de un mes, a partir de la 
efectividad de la oferta pública de compra por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, se elevará a la aprobación del 
Consejo de Ministros el contrato por el que se ha de regir la 
explotación futura del Servicio.

Segunda.—Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las 
medidas necesarias para habilitar los créditos precisos para 
hacer frente a las obligaciones nacidas del presente Real De
creto.

Tercera.—Por los Departamentos ministeriales afectados se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en el presente Real Decreto, que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

27448 ORDEN de 17 de noviembre de 1977 por la que se 
dictan normas para la rectificación del Censo Elec
toral de residentes mayores de edad, con referencia 
a 31 de diciembre de 1977.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:

El Decreto de 9 de mayo de 1951, al que otorgó carácter y 
fuerza de Ley la Ley de 20 de diciembre de 1952, establece en 
sus artículos l.° y 4.º que el Censo Electoral se rectificará anual
mente, y que esta labor la realizará el Instituto Nacional de 
Estadística con arreglo a las normas que dicte la Presidencia 
del Gobierno. Por su parte, el artículo 2.°, número 1 del De
creto 3528/1975, de 25 de diciembre, dispone que el Instituto 
Nacional de Estadística procederá a la rectificación anual del 
Censo Electoral, ordenado en el artículo 1.º del mismo texto 
legal, refiriéndose a 31 de diciembre de cada año.

El Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, reestructura la 
Administración Central del Estado, integrando al Instituto Na
cional de Estadística en el Ministerio de Economía, corres
pondiéndole a éste en la actualidad las competencias que la 
Presidencia del Gobierno tenía sobre dicho Instituto, de acuer
do con lo dispuesto en la disposición final cuarta de este mis
mo Real Decreto.

Conviene reiterar los derechos, obligaciones y trámites ya 
establecidos en el Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial en los artículos 83, 91, 98 apartado 2; 106 y 108 y con
cordantes, al objeto de facilitar la información legal precisa 
a los españoles que se encuentren en el extranjero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, y oída 
la Junta Electoral Central, esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Artículo 1.º La rectificación del Censo Electoral correspon
diente al año 1977 deberá comprender las bajas y altas de elec
tores que, por exclusión, inclusión o modificación de sus cir
cunstancias legales, afecten a los españoles, varones y mujeres, 
con referencia a 31 de diciembre de 1977.

Art. 2.º 1. Deberán quedar inscritos como electores, con 
referencia a 31 de diciembre de 1977, los residentes mayores de 
edad presentes o ausentes.

2. Se inscribirán también con la calificación de «menor» 
los varones y mujeres que hayan cumplido diecisiete, dieciocho, 
diecinueve y veinte años de edad en el año 1977.

3. Deberán de tenerse en cuenta, a efectos de inclusión, las 
posibles omisiones en que se hubiese incurrido al elaborar el 
Censo de 1975 y la rectificación a 31 de diciembre de 1976, siem
pre que estas, personas reúnan las condiciones legales nece
sarias para ser residentes.

4. Los españoles que, encontrándose en el extranjero, no fi
guren aún como residentes ausentes en el padrón de habitantes 
del Municipio donde tuvieron su último domicilio en España, 
deberán manifestar su deseo de ser inscritos en el padrón co
rrespondiente, ante el Cónsul español del pais donde se hallen 
y aquél lo comunicará de oficio, con carácter urgente, al Ayun
tamiento respectivo, facilitando, al menos, los datos prescritos 
por el artículo 91 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales. Los señores Alcaldes for
mularán con la misma urgencia las declaraciones a que se 
refiere el articulo 110 del citado Reglamento.

Los españoles residentes en el extranjero que no hubieren 
tenido domicilio en España tramitarán, a través del Consulado 
español correspondiente, su inscripción como residentes-ausen
tes en el último domicilio, en España, de sus padres o ascen
dientes directos.

Art. 3.º 1. Los Ayuntamientos formarán un fichero con la 
misma clasificación en distritos municipales y secciones electo
rales que figuran en la renovación de 1975 y en la rectificación 
de 1976. En este fichero se recogerán las bajas, altas y modifi
caciones que se hayan producido en los residentes electores 
hasta el 31 de diciembre de 1977 (excepto las modificaciones que 
se deban a cambio de estado civil), de acuerdo con las normas 
de ejecución que señale el Instituto Nacional de Estadística.

2. En el fichero se incluirán las altas de los habitantes que 
hayan cumplido diecisiete y dieciocho años de edad en 1977, 
como «menores», y los que hayan cumplido veintiún años, como 
«mayores».

Art. 4.º Con las fichas contenidas en el fichero electoral 
adicional, los Ayuntamientos formarán las listas adicionales 
al Censo Electoral renovado de 1975, que comprenderán las 
rectificaciones hasta 31 de diciembre de 1977, consignándose en 
una sola lista las variaciones producidas en 1976 y 1977 (bajas, 
altas y modificaciones), relacionando en primer lugar las ex
clusiones (bajas y modificaciones con el detalle primitivo) y en 
segundo lugar las inclusiones (altas y modificaciones con la 
especificación actual); en las inclusiones se agregarán, además, 
los españoles residentes que hayan cumplido diecisiete, dieci
ocho, diecinueve y veinte años de edad, indicando su condición 
de no elector con la palabra «menor». En cada una de dichas 
listas se estampará la correspondiente diligencia por el Secre
tario del Ayuntamiento, con el visto bueno del Alcalde.

Art. 5.º 1. Los Ayuntamientos remitirán el fichero indicado 
en el artículo 3.º, así como las listas que se especifican en el 
artículo 4.º, por secciones electorales, a las correspondientes 
Delegaciones Provinciales de Estadística, dentro de los siguien
tes plazos improrrogables:

— Municipios de hasta 2.000 habitantes, antes del 14 de 
enero de 1978.

— Municipios de 2.001 a 10.000 habitantes, antes del 21 de 
enero de 1978.

— Municipios de 10.001 a 50.000 habitantes, antes del 28 de 
enero de 1978.

— Municipios con más de 50.000 habitantes, antes del 4 de 
febrero de 1978.



2. Junto con los paquetes que contengan las fichas clasifi
cadas por distritos y secciones, los Ayuntamientos remitirán a 
las Delegaciones de Estadística una certificación para cada 
distrito municipal, y por secciones, en la que se consigne el 
número de fichas de bajas, altas y el total de cada sección. 
La certificación será autorizada por el Secretario del Ayunta
miento. con el visto bueno del Alcalde.

3. Los Ayuntamientos que tengan mecanizado el Censo 
Electoral o el padrón municipal podrán sustituir la confección 
de fichas por un listado de bajas, altas y modificaciones de 
electores que contengan los mismos datos que se solicitan en las 
fichas.

Art. 6.° Antes del 1 de abril de 1978, los Delegados Provin
ciales de Estadística remitirán a los Ayuntamientos de la 
provincia de su jurisdicción las listas adicionales recibidas en 
los plazos señalados en el artículo anterior, debidamente revi
sadas y diligenciadas, para que se proceda a su exposición al 
público.

Art. 7.º 1. Las listas adicionales de inclusiones y exclusio
nes se expondrán al público con el carácter de provisionales, en 
unión del Censo Electoral renovado de 1975. La exposición se 
realizará en los sitios de costumbre en cada Municipio, evi
tando a los interesados grandes desplazamientos, y durante las 
horas de nueve a veintiuna, dándose la máxima difusión por 
bandos, prensa, radio u otros medios usuales en la localidad.

2. Se fijan las siguientes fechas de 1978 para exposición 
de las listas provisionales y admisión de reclamaciones.

— Municipios hasta 50.000 habitantes de derecho según el 
padrón municipal de 1975: Cuatro días del 10 al 13 de 
abril.

— Municipios de más de 50.000 habitantes: Nueve días, del 
10 al 18 de abril.

3. Las reclamaciones se formularán en los impresos que al 
efecto estarán a disposición en todos los Municipios, según mo
delo que, como anexo, se publica con la presente Orden.

4. Los Alcaldes de los Ayuntamientos donde se hayan re
cibido con posterioridad a 31 de diciembre de 1977 y antes 
del término de las reclamaciones solicitudes de inscripción como 
residentes ausentes presentadas en los Consulados españoles 
antes de la indicada fecha de 31 de diciembre de 1977, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 2.°, apartado 4 de esta Orden, 
formularán de oficio la reclamación de inclusión en el Censo 
Electoral de cada uno de dichos solicitantes, aportando los do
cumentos recibidos. 

Art. 8,° 1. Terminado el período de exposición, los Ayun
tamientos remitirán inmediatamente a los Delegados provincia
les del Instituto Nacional de Estadística las listas de las seccio
nes que no han sido objeto de reclamación, haciendo figurar 
al final de las. mismas dicha circunstancia, en diligencia firmada 
por el Alcalde y el Secretario.

2. Las listas de las secciones reclamadas, los documentos jus
tificativos de las reclamaciones y un breve informe sobre cada 
una de éstas, emitido por los Secretarios, se remitirán a los 
Presidentes de las Juntas Electorales de Zona, como máximo, 
ocho días después de terminado el período de exposición pública 
en cada localidad.

3. . Dentro de los mismos plazos, los Ayuntamientos comu
nicarán a las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Estadística el hecho de haberse presentado reclamaciones 
y el envío de la documentación citada a la Junta Electoral de la 
Zona respectiva.

Art. 9.° l. Las Juntas Electorales de Zona se reunirán en 
sesión pública el día 5 de mayo de 1978, a fin de conocer y 
resolver las reclamaciones presentadas en los Municipios de su 
jurisdicción, publicándose los acuerdos en los mismos lugares 
en que se verificó la exposición al público de las listas adicio
nales y en el plazo de tres días después de terminada la última 
sesión de la Junta. Estas resoluciones serán recurribles en alza
da ante las Juntas Electorales Provinciales, dentro de los 
cuatro días naturales posteriores a la publicación del acuerdo 
de la Junta Electoral de Zona correspondiente.

2. Las Juntas Electorales Provinciales que tengan que re
solver recursos de alzada se reunirán a tal fin el día 18 de mayo 
de 1978.

3. Los acuerdos de las Juntas Electorales Provinciales ago
tarán la vía administrativa, siendo únicamente recurribles en 
la vía contencioso-administrativa ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia Territorial, en los plazos y por el trámite de ur- 
gencia que disponga la Ley Electoral.

Art. 10. Las resoluciones de expedientes de reclamaciones 
dictadas por las Juntas Electorales de Zona y no recurridas en 
alzada se remitirán por dichas Juntas, en unión de las listas 
correspondientes, a las Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística. De manera semejante actuarán las 
Juntas Electorales Provinciales con las resoluciones que dicten 
y que no hayan sido recurridas en la vía contencioso-adminis- 
trativa.

Art. 11. 1. Los Delegados provinciales del Instituto Nació-: 
nal de Estadística, a medida que vayan recibiendo las listas 
devueltas por los Ayuntamientos que no hayan sido objeto 
de reclamación, consignarán al pie de ellas la diligencia de ser 
definitiva.

2. Las listas reclamadas y las recurridas se modificarán de 
acuerdo con las resoluciones dictadas por las Juntas Electorales 
de Zona y Provinciales y las Audiencias Territoriales, en su 
coso. Estas operaciones deberán quedar terminadas el 17 de 
junio de 1978.

Art. 12. 1. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Na
cional de Estadística, a medida que' vayan terminando la 
formación dé las listas definitivas objeto de esta rectificación, 
obtendrán de ellas copias en número suficiente para realizar 
la siguiente distribución:

— El ejemplar original de toda la provincia se remitirá a la 
Junta Electoral Provincial.

— Un ejemplar a las Juntas Electorales de Zona, de las 
listas de cada uno de los Municipios que las componen.

— Dos ejemplares a cada Ayuntamiento, de las listas corres-: 
pondientes a su municipio respectivo.

— Un ejemplar de toda la provincia a la Junta Electoral 
Central, al Ministerio del Interior y al Gobernador civil de 
la provincia.

La remisión de estas copias deberá estar realizada antes del 
26 de junio de 1978.

2. Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de 
Estadística conservarán en su poder dos ejemplares para ope- 
rar sobre los mismos las labores que sean necesarias, sin que, 
por lo tanto, puedan reclamarse por las autoridades estos ejem
plares o entregarse a otras personas, naturales o jurídicas.

Art. 13. Los Ayuntamientos percibirán del presupuesto apro- 
bado para la rectificación del Censo Electoral, las cantidades 
asignadas para la inscripción de fichas, escrituras de diligen- 
cias de las altas, bajas y variaciones y confección de las listas 
adicionales provisionales, tanto si se han realizado mecanográ- 
ficamente como por medio de ordenador.

Art. 14. Los Ayuntamientos que tengan mecanizado el Censo 
Electoral en ningún caso podrán refundir la rectificación que 
ahora se ordena con el Censo Electoral referido al 31 de di- 
ciembre de 1975 y tampoco con la refundición que pudieran ha
ber hecho de dicho Censo de 1975 con la rectificación a 31 de 
diciembre de 1976. Unicamente podrán refundir las variaciones 
de 1976 con las de 1977 de tal forma que la exposición al público 
del Censo referente a una sección no sea superior a dos listas.

Art. 15. Por el Ministerio de Asuntos Exteriores se orde
nará la rápida difusión de la presente Orden entre todos los 
Consulados de España, para que los españoles que se encuen
tren en el extranjero puedan ejercer sus obligaciones y derechos 
dentro de los plazos fijados.

Art. 16. Se autoriza a la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística para dictar las instrucciones precisas para 
él cumplimiento de lo que se dispone en la presente Orden y 
resolver las dudas que puedan surgir con respecto a la aplica
ción de la misma.

Art. 17. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a W. EE. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1977.

OTERO NOVAS

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, Justicia, Hacien
da, Interior y Economía, Presidente de la Junta Electoral
Central e Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional
de Estadística.



MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

26640
(Conclusión.)

ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional 
de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR). 
(Conclusión.)

ACUERDO EUROPEO

sobre Transporte Internacional de Mercancías 
Peligrosas por Carretera

ADR
(Conclusión)

Margi
nales

Sección 7

Servicio

218.700

218.701
a

218.799

Los depósitos de los contenedores-cisterna destinados 
al transporte del ácido sulfúrico del apartado l.° c) se 
llenarán sólo hasta el 95 por 100 de su capacidad como 
máximo; los destinados al transporte del anhídrido sul
fúrico estabilizado (9.°) hasta el 88 por 100 como má
ximo y los destinados al transporte de bromo (14.°) has
ta el 90 por 100 como mínimo y hasta el 9? por 100 como 
máximo, o a 2,86 kilogramos por litro de capacidad.

Sección 8

Medidas transitorias

218.800

218.999

APENDICE B.lc

DISPOSICIONES REFERENTES A LAS CISTERNAS 
FIJAS Y A LAS CISTERNAS DESMONTABLES, 
FABRICADAS CON MATERIALES PLASTICOS 

REFORZADOS

Nota.—El presente apéndice se aplicará a las cisternas fijas 
y a las cisternas desmontables, con exclusión de las baterías de 
recipientes, de los contenedores-cistema y de los recipientes.

— Para los recipientes, véanse las disposiciones que les con
ciernen en el anejo A (bultos).

— Se recuerda que el marginal 10.121 (1) prohíbe el trans
porte en cisternas de materias peligrosas, salvo si este trans
porte está explícitamente admitido. El presente apéndice se li
mita, pues, a las disposiciones aplicables a las cisternas fijas 
y a las cisternas desmontables fabricadas con materiales plás
ticos reforzados utilizadas para los transportes explícitamente 
admitidos.

Sección 1

Disposiciones generales referentes a la construcción 
de cisternas fijas y de cisternas desmontables

219.000 Las cisternas se adaptarán a los requisitos siguientes, 
del apéndice B.l del anejo B del Acuerdo europeo rela
tivo al transporte Internacional de mercancías peligro
sas por carretera (ADR);

1) Disposiciones generales aplicables a las cisternas 
destinadas al transporte de materias de todas clases;

Marginales 210.000, 210.001, 210.002 (2) y (3), 210.003 
(1), 210.004, 210.005 , 210.006, 210.021 (1), cuarta frase y 2).

2) Disposiciones particulares aplicables a las cister
nas destinadas al transporte de materias de la clase 3:

Marginales 210.310 (2) a) 1. b), (3) a), (4) —excepto 
las disposiciones referentes a las cisternas de los tipos b


